
Núm* 1S2. Sábado 25 de Dicieoabre de USO. 38 cénts, de peseta

DE LA PROVISCIA DE CORDOBA.
S!B3*BQ1 nanan

í.eis leyen y las disposiciones del Cobler 
no son obligatorias para la capital de pro. 
vi Sida desde que ne pabllean oficialmente 
30 olla, y desde enatro dias despnesparaloa 
reñid.» pueblos de la misma provincia, (rey 
doit de IVovlembre de ISOT.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Uu mes en Córdoba. Pias. 3 Id. fu ra. 4 
Trimestre id.. . , 8‘25 » 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Un ano33 » 45
Se publica todos los dias escepto los Üo^ningos.

Las leyes, órdenes y anuncios gne se man 
den publicaren loacBoletlnes oUeiales> se 
han de remitir al Cefe político respectivo 
por cayo conducto se pasarán á los edilore 
de loa mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de S y 31 de Octubre delS&4.)

Presídsúcia del Consejo 
de Ministros.

REALES DE-’RETOS.
Usando de la prerogativa que 

Me compete con arreglo al art, 36 
de ia Coatitucion,

Vengo en nombrar Presidente 
del Senado para la próxima legis
latura á D. Manuel Garcia Barza- 
nallana. Marqués de BarzanaHaua.

Bado en Palacio á veintidós de 
Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Anto
nio Gánóvaa de!. Castiho,

Usando de la prerogírbíva que 
Me compete con arreglo al art. 36 
de la Constitución,

Vengo en nombrar Vicepresi
dentes del Senado para la próxima 
legislatura á D. Manuel Silvela, 
D. Guillermo Chacón y Maldonado, 
D, Andrés Lasso de la Vega y 
Quintanilla, Conde de Casa-Galin
do, y D. Emilio Bernar y Prieto, 
Conde de Bernar.

Dado en palacio á veintidós de 
Diciembre de mil-, ochocientos 
ochenta.—Alfonso.—El Presiden
te-riel Consejo do Ministros, Anto
nio Cánovas del Castillo.

— 1 -■«IWTBI W MIIOii>n-w-

Ministerió de Gracia 
yJüsticia.

* , REAL DECRETO.
Vista la copia.per tiQcada de la 

sentencia que producid la Sala 
segunda del Tribunal Sriprémo de
clarando no haber lugar al recurso 
de casación admitido de derecho 
contra la dictada por la Audiencia 
de Albacete, en que so impone la 
pena de muerto á José Arnedo Ca
talan y otros dos co-reos por el

i 
í 1 
1

delito de robo, del que resultó ho
micidio: :

Considerando que de los tres sen- j 
tenciados en esta causa á pena ca- i 
pitai, Arnedo es el único que no 
habla sido procesado anteriormen
te; que dió desde luego pruebas 
inequívocas de arrepentimiento, 
confesando el delito y sosteniendo 
con entereza los careos celebrados 
con sus co-reos, y que posterior
mente han surgido dudas respecto 

-á la integridad de sus 
intelectuales.

facultades

Teniendo presento lo dispues
to en el art. 29 de la ley de 18 de 
Junio de 1870, que reguló ei ejer- 
ciein de la gracia de indulto,

De aeuerdo con el parecer de mí 
mi Consejo de Ministros.

Vengo en conmutar la pena de 
muerte impuesta á 
Catalan en la causa 

Jose'-Arnedo^ 
de que va he-

cho mérito por la inmediata de ca
dena perpétua.

Dado en Palacio á veintiuno de 
Diciembre de mi ochocientos
ochenta.—Alfonso.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Saturnino Al
varez Bugallal.

REAL ORDEN.
limo. Sr : S. M. el Rey (q. D, g.), 

con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 303 de la ley hipotecaria y re
gla 2.’ del 263 del reglamento pa
ra su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la 
propiedad de Solsona, de tercera 
clase, á D, Antonio de Llano Pon
te, que últimamente ha desempe
ñado el de Sahagún, y es el de ma
yor antigüedad entre les Regis 
tradores que lo han solicitado.

De Real Órden lo digo V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos, Dios guardé á V. Lmc huos

años. Madrid 21 de Diciembre da
1880. — Alvarez Bug allai. f

Sr, Director general de los Re- ! 
gistros civil y de la propiedad y ' 
del Notariado.

Ministerio 
de la Gobernación.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Habiendo regresado 

á esta Córte D. Rafael Serrano ÂI- 
cázar, Subsecretario de este Minis
terio, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer que vuelva j 
á encargarse de dicha Subsecreta- * 
ría, y que cese V. I. en el despa- j 
cho de los asuntos correspondien- ! 
tes á la misma que interinamente 
le fué conferido por Real órden de
15 de -Nóvifimhne-4itijaü;jq«edñ^ 
satisfecho del celo é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

De Real Órden. lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efec- 

i tos. Dios guarde á V. L muchos 
--anos. Madrid 23 de Diciembre de 

1880 = Rom oro y Robledo.
A D. Gabriel Fernandez de Ca

dórniga, Director general de Ad
ministración local.

CIRCULAR,
Por el Ministerio de la Guerra 

se trasladó á este de la Goberna
ción en 21 de Octubre ultimo la si
guiente circular general, expedida 
con la misma fecha por aquel Mi
nisterio;

«AI autorizarse en la vigente 
ley de reemplazo del Ejército los 
cambios de situación, se exige que 
el sustituto y sustituido se subro
guen reciprocamente en sus obli
gaciones y co'mpromisos, lo cual 
supone que los primeros sean aptos 
para suplir á los segundos, cir

cunstancia que no podrá cumplir
se cuando estos sean herradores, 
trompetas ó cornetas de plaza, á 
ménos que el sustituto pertenecie
se á la misma clase que el susti
tuido; en su vista, y atendiendo 
siempre al mejor servicio de los 
cuerpos, deacuerdo con lo propues
to por el Director general de Ca
ballería, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que se excluya 
á los herradores, trompetas y cor
netas de plaza de los cuerpos del 
Ejército de poder cambiar de si
tuación con individuos destinados 
á Ultramar, como hoy excluye la 
ley á los sargentos y cabos.»

De Real órden, comunicada por 
elSr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su conoci
miento, el de essu Comisión provin
cial y demás efectos consiguientes.

Dios guarde á V. 8. muchos 
años,

Madrid 16 de Diciembre de 
1880.—El Subsecretario interino, 
Gabriel Fernandez de Cadórniga.

Sr. Gobernador de la provin
cia de...

Ministerio de Fomento.

REALES ORDENES.
limo. Sr.: La Diputación pro

vincial de Jaén ha acordado seña
lar al Director de la Escuela Nor
mal superior de Maestros la grati
ficación anual de 500 pesetas sobre 
el sueldo que disfruta, y elevar á 
2.500 pesetas el del segundo y ter
cer Maestro de la misma. Y S. M. 
el Rey (Q. b. GJ se ha servido dis
poner se den las gracias por medio 
de la <Gaceta» á la referida Dipu
tación por el celo ó interés que en 
favor de la enseñanza revela con

Ministerio de Cultura 2024



dicho acuerdo, y que para los efec- | 
toa del miaino se expidan á los in
teresados los correspondientes títu
los administrativos.

De Real órden lo digo d V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V. I. muchos 
años:

Madrid 4 de Diciembre de 1880.
—Lasala.

Sr, Director general de Instruc
ción pública, Agricultura é In
dustria.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
lo prevenido en la Real órden de 7 
de Enero último, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien resol
ver que se den las gracias en su 
Real nombre por el im portante y 
gratuito servicio que han prestado 
como Jueces del Tribunal de oposi
ciones á las plazas de Auxiliares de 
la Facultad de derecho de la Uni
versidad de Sevilla, al Presidente 
D. Manuel de Campos y Oviedo, y 
á los Vocales D. Francisco da Bor
ja Palomo, D. José Mateos Gago, 
D. José Lopez Romero, D- José 
Otero Carracedo, Sr. Conde de Ca
sa-Galindo y D. Rafael Villagrán; 
disponiendo al propio tiempo que 
se haga público por medio da la 
<Gac6ta> para satisfacción de los 
interesados.

De Real Órden lo digo á V. L 
oara su inteligencia y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de 
1880 — Lasala.

Sr. Director general de Instruc
ción pública, Agricultura é Indus
tria.

limo Sr : Los importantes y 
poderosos razonamientos á que de
bió su origen el Real decreto de 27 
de Febrero último, Variando el 
periodo de la veda que para los 
salmónidos establece el art. 47 del 
de 3 de Mayo de 1834, exigen de la 
Administración el más exacto y 
escrupuloso cum plimiento de aque
lla soberana resolución, cumpli
miento ahque no cabe dudar que se 
está faltando abiertamente, toda 
vez que en los mercados públicos 
se expende dicha pesca en la época 
establecida como veda; en su con
secuencia, S M. el Rey (q. D. g.) 
se ha dignado disponer que por 
cuantos medios están al alcance de 
su autoridad, los Gobernadores de 
las provincias en las que se ejerce 
la industria de la pesca fiavial, vi
gilen las operaciones de esta, im
pidiendo enérgica y resuelta mente 
que se verifique en el tiempo de 
veda, y procediendo con la mayor 
actividad dentro de su esfera de 
acción para que á los infractores de 
la disposición de que se trata les 
sea impuesto el oportuno y conve
niente correctivo.

De Real Órden lo digo á V. I.

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V- I. muchos i 
años. Madrid 20 da Diciembre de 
1880.—Lasala.

Sr. Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio.

Ministerio de la Guerra.
' REAL DECRETO.

De conformidad con lo pro
puesto por el Director general de 
Artillería, é informado por las Sec
ciones de Guerra y Marina y Ha
cienda del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

Director general de Artillería para 
que la Fábrica de Trubia adquiera 
sin formalidades de subasta de las 
minas de Peña Rubia (Consejo de 
Sama de Langreo) 10,000 quinta
les métricos de cok para la fusion 
de aceros, al precio de 3 pesetas 65 
céntimos quintal métrico, como 
caso comprendido en la excepción 
5.* del art. 6.’ del Real decreto de 
27 de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á veinte de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, José Ignacio de Echa
varría.

Ministerio de Hacienda.
REALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros de conformidad 
con el dictámen del Consejo de Es
tado en pleno, y con arreglo al ar
ticulo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente: , 
Artículo 1.“ Se conceden al i 

presupuesto de gastos del THm he- i 
no de Estado, cor esponiúe/.to al 
año económico 1879-80, cuatro su- , 
plemcntos de crédito: uno de 64913 
pesetas con aplicación al capítulo 
3.', artículo 1.“, <Personal del cuer- - 
po diplomático: „ otro de 3500^ al ca
pítulo 4.°, artículo 2.’, “MateriM del 
Cuerpo consular:., otro de 32372 al 
capitulo 6.“, art. 2.“, “Gastos de via
je de los Correos de Gabinete;^ y 
otro al capítulo 11, “Gastos diver
sos,,, de 62.679; de cuya suma se 
destinarán 37.394 pesetas al artícu
lo 1.', “Gastos eventuales,,) y 25285 
al artículo 2.“, “Gatto, imprevis- 
tOS.„

Art. 2.’ El importe dejos su
ple-" cutos de crédito concedidos por 
el artículo anterior se cubrirá pro- 
visionalmeute con la Deuda flotan
te del Tesoro.

Art. 3.’ El Gobierno dará en 
su dia cuenta á las Cortes del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veinte y uno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.- -Alfonso.—El Ministro 
de Üaeienda,—Fernando Cos-Ga- 
yon.

A propuesta del Ministro do - 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, de contormidad 
con el dictámen del Consejo de 
Estado en pleno, y con arreglo al 
artículo 41 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de 25 de Ju
nio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede al pre

supuesto de gastos del Ministerio 
de la Guerra, correspondiente al 
actual año económico, un crédito 
extraordinario de un millón de pe
setas con aplicación á un capítulo 
adicional, y con destino á las obras 
autorizadas por la ley de presu
puestos del año económico de 1869 
á 70 y resoluciones posteriores.

Art, 2.’ El expresado crédito 
extraordinario será cubierto con 
ingresos suficientes de los recursos 
afectos á las indicadas obras, y 
provisionalmente con la Deuda flo
tante del Tesoro.

Art. 3 “ El Gobierno dará en su 
dia cuenta á las Córtes del presente 
decreto.

1 Dado en Palacio á veintiuno 
| de Diciembre de mil ochocientos
1 ochenta.—Alfonso.=:El Ministro } 

de Hacienda, Fernando Cos-Gayon. |

A propuesta del Ministro de a 
de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictámen del Consejo de 
Estado en pleno, y con arreglo al 
artículo 41 de la ley de Admims- 

1 tracion y Contabilidad de 25 de 
i Junio de 1870, 
j Vengo en decretar lo siguiente:
1 Artículo 1.“ Se concede al ca- 
¡ pítulo 13, art. 3.*, del presupuesto
1 del Ministerio de la GobeynaCtôÿ^- 
' correspondiente al,.aetíLaL^ióh eco- 
i nómico, un-eirpíemento de crédito 

de 55941 pesetas con destino á la 
: adquisición de edificios y á las obras 

proyectadas para el ensacche del
1 ¿arelo de Sau 8imon,

Art. 2,“ El importe del expre
sado suplemento de crédito será 
cubierto provisionalmente con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Art. 3.“ El Gobierno dará en 
su dia cuenta á las Córtés dél pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.=Al fúnso.=El Ministro 
de Placier da, Fernando Cos- Gayon.

A propuesta del Ministro da 
H cienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, de conformidad 
con el dictamen del Consejo de Es
tado en pleno, y con arreglo al ar
tículo 41 de la ley do Administra
ción y Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Se conce/Íe al pre

supuesto de gastos del Ministerio 
de Hacienda, correspondiente a)

ictual año económico, un suple- 
nento de crédito de 120000 pese
tas con aplicación al cap, 28 artí
culo 5.“, <0bras en edificios á car
go do! mismo Ministerio y de la Di
rección de Propiedades y Derechos 
del Estado.»

Art 2.“ El importe del expre
sado suplemento de crédito se cu
brirá provisionalmente con la Deu
da flotante del Tesoro. .

Art. 3.° El Gobierno dará en 
su dia cuenta á las Córtes del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á veintiuno 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta =Alfonso.=El Ministro 
de Hacienda, Fernando Pos -Gayon.

Núm. 2470.
Diputac'oa provincial de 

Córdoba.
Obras públicas.

Acordado por la Exorna. Dipu
tación en sesión del dia tres del 
mes próximo pasado de Noviem
bre, se proceda á Ia reparación y 
acopio de piedra para la conserva
ción del trozo de carretera prolon
gación de la de Córdoba á Villavi
ciosa, que media entre el Campo, 
do la Merced, por la ronda de la 
ciudad, hasta el de San Anton, 
empalmando con la general de Ma
drid á Cádiz, con arreglo al pre
supuesto formado' al efecto por el 
señor-Ingeniero Jefe del servicio 
provincial, he acordado señalar el 
dia siete del inmediato mes para 
que se celebre el acto del remate, á 
la una de la tarde, con el propósito 
de adquirir los materiales necesa
rios, por el jipo máxirnqde 3944 
neseiasMO cénts., para las repara
ciones antes mencionadas.

La subasta se celebrará en los 
términos provenidos por las ins
trucciones de 18 de Marzo de 1852, 
1? de Diciembre de 1858 y 15 de 
Julio de 1859, eu mi despacho ofi
cial, hallándose de manifiesto en 
la Secretaría de mencionada Cor
poración, para conocimiento del 
jiúbiico'; el espediente, el presu
puesto detalladojr los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir en la con
traía. _ —

Los 1 ieitadores .deberáu consig
nar previameate en la Depositaría 
de la Excma Diputación el 1 por 
100 del importe del presupuesto en 
concepto de depósito próvisiojiaí, 
y harán sus propos!cienes-Cu rdue- 

í gos cerrados, acompasando la cér 
dula de vecindad.y el resguardo de 
haber coostitáulo el deposito en 
conformidad ai modelo que se es
tampa á contínuacioa.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público.

Córdoba 23 de Diciembre de 
188O.—El Vicepresidente, Tomás 
Conde y tuque.
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Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de..,, entera

do del anuncio publicado por el 
señor Vicepresidente de la Diputa
ción con fecha... y de los requisi
tes y condiciones que se exijen para 
la contratación de las obras de re
paración y conservación del trozo 
de carretera que media entre el 
Campo de la Merced, por la ronda 
de ta ciudad, hasta el de San An
tón; y habiendo constituido el de
pósito provisional, según se com
prueba por el adjunto resguardo, 
se compromete á tornar á su cargo 
dicho servicio con extriota su go- 
cion á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de... 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado, escribiendo 
en letra la cantidad.)

Fecha y firma del interesado.

Núm. 2459.

Jimgado mil n ici pal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

SACdUENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Diciembre de 1880.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Diaa.
Legítimos. No legítimos. Legítimos, Nolegltimos.

JUZGADOS.
Núm. 2469

Juzgado de primera iustan 
cia de la ciudad de Car

mona y su partido.
Don Pedro Carlos Loysele y Mar

tínez, juez de primera instancia 
de esta ciudad de Carmona y su 
partido.
'^or la presente requisitoria ha

go saber? que en la noche del dos
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Córdoba 20 de Diciembre de 1P80.—Kl Joot municipal» Manuel S» Belmeníí.
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30

de Setiembre de mil ochocientos , 
setenta y cuati’ o foerou hurtadas á . 
Manuel González'Ágnilar, del cor
tijo llamado de Trigueros, en este 
término dos yeguas y una muleta, 
siendo las señas de una de las ye
guas careta, cerrada, alba de los 
dos piés y una mano, de más de 
marcaT'-eoiLjin reparo en un ojo, 
rabieanay unAssero--figurando una

alazana, cazada de ambos pids 
de uno más que de otro y rabicana, 
y las de la muleta de seis meses, 
pelo rojo tirando á pardo, con una 
lista negra por el lomo y los bra-

DûFÜSÇïOiSLË^ registradas í*n este Juzgado durante la segunda decena del 
^^ mes de Diciembre de Hi80, elasiñeadas por sexo y estado civil de los fa- 

! Ueeidoa,

zos; sobre cuyo hurto estoy ins
truyendo de oficio la correspon
diente cansa por ante el Escriba
no que refrenda,’ y como se igno
ra el paradero de dichas caballe
rías, á nombre de S. AL. „cl Rey 
(q. DrgX^equiero y de mi parte 
suplico a todos loa. señores jueces, 
á las autoridades civiles y milita
res, á los individuos de la Guardia 
civil yAlos demás que forman la po
licía judicial de la Nación, que por 
cuantos medios les sugiera su celo 
procuren averiguar’ el paradero de 
las caballerías espresadas, y en el 
caso de ser habidas procedan á su 
Ocupación y á la detención de las 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no dieren razón satisfacto
ria de su adquisición, remitiendo 
unas y otras á diaposicion de este 
juzgado con las seguridades nece
sarias.

Dada en Carmena á veinte y 
uno de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta.—Pedr-o Cárlos Loyse- 
le.—Por M. de S. S., Ldo., Anto
nio Maria Gonzalez.

Córr'oba 20 de Diciembre de 1380.—SI Jne? ieubícíprI, Manuel S, Belmonte.

DIAS.

rADLiECIlíOSI.

TOTAL GENERAL.VARONES. 8
- L HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL, boiteras.

Casadas. Viudas. TOTAL.
11 2 2 | 2 » » 2 4
12 J» » » > > > »
13 9' » » V » > »
14 > > 9 * 1 » > » » »
15 1 1 > 1 3 3 5
1(1 1 1 > > , 1 1 3
17 S 1 » 1 «' 1 » * 1 2
18 > - » > * Í * » » »
19 > > » > » » »
20 1 9 1 » 1

1 »
6 > 4 » 3 7 16
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ANUISCIOS.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oñcinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.
ElTcASCABEL.

Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un afío 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

ANUNCIO.
Hasta el día 31 del presente 

mes de Diciembre se admiten pro
posiciones para el arriendo de los 
cortijos que á continuación se es- 
presan, pertenecientes á la testa
mentaría del Exorno Sr. Duque de 
Medinaceli.

El cortijo Calamorro del Cam
brón, término de Montalvan, com
puesto de 389 fanegas de tierra de 
total cabida, de ellas 67 fanegas 
término de Santaella.

El cortijo del Medio, término 
de Montalvan, de cabida total de 
334 fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo Primer sobrante, tér
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca
bida.

El cortijo Segundo sobrante, en 
dicho término de Montalvan, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, térmi
no de Santaella, compuesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida.

El cortijo primera mitad de 
Duernas, término de la ciudad de 
Córdoba, compuesto de 714 fane
gas y 9 celemines de total cabida.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos, pue
den presentar sus proposiciones 
hasta las doce de dicho dia, en esta 
Administración donde encontrarán 

-de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Montilla 2 de Diciembre de 1880. 
=-Gaspar Gómez.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
derooscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección fiel limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneficenoia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc,, con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
35 tomos.—{una peseta el tomo! 

Prospecto,
Ban sido tactos y tan diversos 

lar elementos que han contribuido A 
fosmar la historia y la civilización 
cuiolatsíra patria, qne no debemo 
erdeh amos de que nuestra logis* 
nna xesaa Un uniforme y variada

, Blementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
gótioos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privilegios y 

' cartas pueblas que con facilidad de 
1 ban los reyes á sus villas y ciuda- 
1 des, todos ellos han venido forman- 
¡ do nuestra legislación y todos ellos 
t rigen en más ó menos vigor en la 
i actualidad. Y se explica este fenó- 
l mano, considerando que el derecho 

civil refiere al elemento privado del 
hombres, » sus costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que se roza 6 

. incumbe á este elemento particular, 
1 atorado de los pueblos, está encar- 
Í gado en ellos, constituye su vida de 
> tal modo, que con dificultad aban

donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.' todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos neessario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legua en legisla
ción; á todos les es útil é indispon 
sable tener las leyes de su patria: A 
sus jurisperitos, por eu misma profe
sión; ’* todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Varias han sido, por esta razón 
xas ediciones que se han hecho do los 
Códigos, cero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por eu desmedido vol li
men, A cansa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar A los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que A nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y neceai- 
dadfls que hornos sentido en nuestra 
práctica, no* han hecho concebir «1 
pecsamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.’ nadie , 
habrá que no puoda dar una peseta terio da Hacienda de los recursos d 
por un tomo de loa Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la

' mano ó en el bolsillo. Además pubti 
ca retaos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaSosé impresionas.

Al frente de cada Código preaen- 
taremoa un reseña histórica dal mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañeros, y A la cabeza 
de 1 » leyes modernas daremos tam
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y alganos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras ciéntificas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, & quienes nos entre
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qne por 
SQ interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de ledos.

Madrid, 1878.

1 Condiciones de la pubiioaciop. 
j Lá obra «OMtará a« 25 toiaoi d« 
A-

100 paginas, en $.*, buen papel ex - 
eelente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo serA do 
una peseta en toda España.—So pu 
bUcarán dos tomos cada mag, nao do 
ayas antiguas y otro da layes mo
er ñas.

No se sirve ningún tomo qne no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el itnp ir- 
te de toda la publicación tendrá, una 
rebaja de sala pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seíenía y cinco 
reales^

A los libreros se les harán ai re 
baja de 10 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y enc^-r- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el complimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscriba en Madrid, Serrano 
60, á donde se dirigirán los podides 
la corre’pondeiíia, con sobre al ad- 
ministrader de la obra y «s todas la? 
libraría*.

Aviso. 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillaraiinena 

to de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios fiyunia- 
mienlos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Itepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de tos Sres. D. José María Muñoz, y 
D.Carlos Soniez Samper, qneentien
de eo la formación de Registros de 
fincas rúnicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli 
gencia con aquél.

Advierte también à las JunUs 
U'Muoícipales, que la En)jjre*a S< 

carga sin mas relti bon HueTases  
lablecidas eo stis circulares de gestio- 
jur y activar la resolución ene!Minis

: apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo ’74 fiel Regla- 
menfo.

LasConsullitS á que dicha Em
presa se refiere en sus circulates son 

- de la incumbencia esclusivadel Gen- 
Iro General resolverías ya el dabe- 
rán dirigirse las común le ajwoú'es.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
ábrica en la Librería del «Diario.»

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci

bos de haberes y de^ 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libre
ría, ylitograüa del iíiavio 
de «Górdoha» calle de 
San Fernando númeroSi 
y Letrado» 1^,

1

Beneficencia.
Presupueslos, liquida* 

eiones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneheencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. ^4,

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados Ib y ^^ y ¡Sa^ 
Fernando &4.

4

Facturas de cupoue^ 
con arreglo al ultutio 
modelo, se haUau de 
venta eü la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿ 4 y Letrados 1o.

GV1A- 
r'de losJuecésmufiitipalesetílííálária 
j cr fin inal por

D. Vicenle Vieites y Pereif^.- 
Juez de primera iaslancíá.

Rkia obra se venifé en Barbi tro 
Coso, uuRu iyy aLprecio de S’íá? 
_..-4i0s pedidos paedea dirigirso a 
Ü. Gabriflí Vuoyo, acompaiíisdo su 
importe en libranzas ó sellos.

A los S^relarios de 
ayuntamieato.

Reparti uiento y Má^nep 
if i cu laa

Los pliegos-estados 
para la formación de la . 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra munie ipal et* y conar 
reglo à los dUipaoí mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del >MMário de Córdoba, 
Letrados ib y San Fer-

ImpmU ‘bi Z?MPw rfí Cárd^lf^
1
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